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			ANUNCIOS

			Anuncios particulares

			CONSEJO DE INGENIEROS INDUSTRIALES DEL PAÍS VASCO

			3846

			ANUNCIO relativo a la modificación de los estatutos del Consejo de Ingenieros Industriales del País Vasco.

			De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del Decreto 21/2004, de 3 de febrero, sobre el Reglamento de Profesiones Tituladas de Colegios Profesionales y los Consejos Profesionales, el Pleno del Consejo de Ingenieros Industriales del País Vasco ha dispuesto la apertura de un periodo de información pública, por plazo de un mes para que los propios Colegios y los colegiados y colegiadas de los 3 Colegios del territorio puedan presentar enmiendas a la propuesta de modificación de sus Estatutos.

			Los textos íntegros de dichas modificaciones se encuentran a disposición de las personas interesadas en las páginas web de los Colegios www.coiia.eus www.coiib.eus www.ingeniariak.eus y en las sedes de los Colegios en c/ Bizkaia, 2, 01006, Vitoria-Gasteiz; c/ Mazarredo, 69, 4, 48009 Bilbao; c/ Zubieta 38, bajo, 20007 Donostia / San Sebastián.

			En Vitoria-Gasteiz, a 25 de agosto de 2025.

			La presidenta,

			KRISTINA APIÑANIZ SAEZ DE MATURANA.
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